ACUERDO MARCO ENTRE EL CONSEJO MINERO  Y  LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL COBRE.


En Antofagasta, a 18 de abril de dos mil ocho,  se procede a suscribir el presente acuerdo entre los representantes del Consejo Minero y los representantes de la Confederación de Trabajadores del Cobre R.S.U. 06.01.470, que más abajo se individualizan y firman:
I
PRINCIPIOS
1. Las partes reconocen que existe la necesidad en avanzar en la construcción de sistemas de administración de la Gran Empresa de la minería chilena, en la gestión laboral y el comportamiento de acuerdo a las debidas practicas sindicales y laborales, todos los anteriores basados en el diálogo, la cooperación, la buena fe y la equidad como mecanismos de  solución de diferencias y de conflictos laborales.
2. En este sentido, corresponde al Consejo Minero, la responsabilidad principal de orientar y establecer en sus procesos de licitación y en sus sistemas de gestión, el marco y las condiciones generales en que deben establecerse las relaciones de trabajo entre sus empresas contratistas y sus trabajadores. 
Dicho marco regulatorio debe orientarse a generar condiciones que hagan compatibles los propósitos y finalidades de competitividad en el mercado por parte de las empresas, con las expectativas e intereses de equidad, seguridad, desarrollo y salud laboral de sus trabajadores.
3. Es responsabilidad de las empresas contratistas, la organización de sistemas de administración de personal, de desarrollo humano y de relaciones laborales que las validen como empresas atractivas y confiables para la Confederación de Trabajadores del Cobre, la comunidad y, especialmente, sus propios trabajadores.  El Consejo Minero  deberá establecer los criterios y exigencias que permitan el cabal cumplimiento de lo anterior.

4.  El Consejo Minero y las empresas contratistas que le prestan servicios reconocen, respetan y se obligan a garantizar a las organizaciones sindicales su rol de representación y defensa de los derechos e intereses de sus asociados, en conformidad a la legislación chilena. Por lo anterior, promoverán mecanismos de información y participación.  

Por su parte, el Consejo Minero, la Confederación de Trabajadores del Cobre y sus organizaciones sindicales afiliadas reconocen y respetan el rol de dirección, organización, planificación y control que corresponde a las empresas contratistas.
5. De acuerdo a lo anterior, las partes expresan su disposición a perseverar en la construcción de confianzas mutuas y a trabajar en la erradicación de la violencia cualquiera sea su forma y origen y a cooperar y aportar directamente en la creación de mecanismos laborales conducentes a compatibilizar y transformar los intereses de cada una de ellas en oportunidades mutuas.
6. Es interés de las partes suscribientes que el presente Acuerdo Marco se transforme en un instrumento que genere las condiciones para avanzar en la construcción de relaciones laborales basadas en la cooperación, el diálogo, la buena fe y la equidad en una perspectiva de mediano y largo plazo.
II
LEY N°  20.123  SOBRE SUBCONTRATACION

Las partes declaran que encontrándose en plena vigencia este cuerpo legal, que regula el suministro de personal y la subcontratación en el país, las empresas contratistas, la Confederación de Trabajadores del Cobre y el Consejo Minero manifiestan y comprometen su irrestricto respeto al  cumplimiento de la ley, colaborando en los procesos de fiscalización que lleva a cabo la Dirección del Trabajo en el marco de ésta y respetando las instancias decisorias que determina la ley.
III
ACUERDOS ESPECIFICOS
En relación a las materias específicas, las partes acuerdan lo siguiente:
1. En todos los llamados a licitación por servicios cuya duración sea superior a 6 meses, el Consejo Minero establecerá como requisito que las empresas contratistas consideren un reajuste trimestral de las remuneraciones de su personal equivalente a la variación  del IPC, con un mínimo garantizado de 1%, devengado en el semestre inmediatamente anterior y así sucesivamente. Sin perjuicio de lo anterior, los sueldos base se reajustarán el 01 de abril de 2008 en la variación del IPC entre el último reajuste habido y el 31 de marzo de 2008. En el evento que el IPC sea negativo en el semestre, no será considerado para el cálculo de loa reajustabilidad de los sueldos y bonos del periodo.
2. El Consejo Minero verificará que las empresas contratistas den completo e íntegro cumplimiento al pago de las remuneraciones, cotizaciones previsionales y de salud, como así también los beneficios establecidos en sus ofertas económicas. En caso de detectarse irregularidades respecto de esta materia, se considerará como causal directa para poner término al contrato licitado vigente, como así, será considerado como un antecedente grave y que traerá aparejada como sanción la no asignación de contratos futuros dentro de las empresas dependientes del Consejo Minero u otras sanciones que procedan.
3. A partir del 18 de Abril del 2008, las horas extraordinarias se pagarán teniendo como base de cálculo el total de ingresos, excluidos de dicho calculo, toda forma de actividad laboral acordada privadamente entre empresa contratista y trabajador.
4. A contar del 18 de Abril de 2008, la Gratificación Legal establecida en el artículo 50 del Código del Trabajo, se pagará  mensualmente, sin perjuicio de las facultades de las empresas de aplicar el sistema establecido en el artículo 47, siempre que diere un monto superior.
5. Desde la fecha de suscripción del presente acuerdo, el Consejo Minero establecerá que en las futuras bases de licitación por servicios, respecto de los cuales los trabajadores ejerzan sus labores dentro de sus recintos e instalaciones como así también aquellos que desarrollen faenas de transporte, tanto de personal como de carga, o tareas eventuales en dichos recintos, el pago de la indemnización por años de servicios proporcionales para todos aquellos trabajadores cuyo contrato haya tenido una vigencia comprendida entre los 4 meses y 12 meses. Respecto de los trabajadores con contrato de trabajo por obra o faena especifica, esta indemnización se aplicará a partir del cuarto mes y por el resto de la vigencia del contrato de trabajo.

El Consejo Minero propiciará que las empresas contratistas, según corresponda, incorporen lo anteriormente acordado en todos los contratos vigentes.

Lo anterior será aplicable sólo a aquellos trabajadores cuyo contrato de trabajo hubiese terminado por causales que no le sean imputables. Asimismo, esta indemnización será imputable a la indemnización legal.
6. Desde la fecha de suscripción del presente acuerdo el Consejo Minero establecerá en las futuras bases de licitación, la incorporación de un seguro por muerte accidental e invalidez total para todos los trabajadores que ejerzan sus labores dentro de sus recintos e instalaciones como así también aquellos que desarrollen faenas de transporte, tanto de personal como de carga,  o tareas eventuales en dichos recintos. La cobertura del seguro será por las 24 horas del día y no podrá ser inferior a UF 2.000. 

El costo de este seguro no podrá ser imputable a los trabajadores.

Este beneficio se hará extensivo a todos los trabajadores a contar del 1° mayo de 2008.
7. Desde la fecha de suscripción del presente acuerdo, el Consejo Minero establecerá como condición para las empresas contratistas en las futuras bases de licitación por servicios, respecto de los cuales los trabajadores que ejerzan sus labores dentro de sus recintos e instalaciones, como así también aquellos que desarrollen faenas de transporte, tanto de personal como de carga, o tareas eventuales en dichos recintos, la contratación de un seguro complementario de salud para el trabajador y sus cargas familiares de un costo mensual equivalente a UF 0,5 por trabajador (costo estimado de una cobertura mínima total de UF 500).  En caso de existir un copago por la prima de parte del trabajador, éste no podrá exceder del 20% del monto mensual de la prima.

En un plazo no superior a cuatro meses, este seguro se hará extensivo a los trabajadores con contratos vigentes.


El consejo minero promoverá que las empresas contratistas tengan convenios de salud con establecimientos asistenciales privados de salud  de modo de minimizar el desembolso al momento de requerir una atención. 
8. El consejo minero reconoce la necesidad de perfeccionar las estructuras de remuneraciones y beneficios para que sean compatibles tanto los intereses de las respectivas empresas con  la satisfacción de necesidades de los trabajadores.
A este respecto se acuerda:

a) El Consejo Minero se compromete a que en las ofertas de licitaciones futuras se evaluarán con ponderaciones superiores aquellas ofertas de empresas contratistas que otorguen beneficios relativos a vivienda, educación y salud.
b) Las partes comprometen la constitución de cuatro comisiones que se abocarán a la investigación de mercado, estudios y presentación de proposiciones en materias de salud, educación, vivienda y remuneraciones (esta última abordara  el Bono de Productividad semejante al entregado por BHPBillinton), y que, en un plazo no superior a 30 días, deberán presentar los resultados de su trabajo tanto al Consejo Minero como a la Confederación de Trabajadores del Cobre en una reunión en conjunto. Este informe deberá contener además las proposiciones, modificaciones y alteraciones a las actuales directivas administrativas y patrimoniales en estas materias.
9. El Consejo Minero, las empresas contratista que le presten servicios y la Confederación de Trabajadores del Cobre, reconocen el derecho de los trabajadores  de las empresas contratistas de hacer pleno uso de los beneficios que le otorga la ley 19.404 sobre trabajos pesados.
Para ello acuerdan lo siguiente:
a) Corresponderá a los sindicatos respectivos o a Confederación de Trabajadores del Cobre realizar los requerimientos del caso a la Comisión Ergonómica Nacional, sin perjuicio de la obligación que tiene el propio empleador.
b) Las empresas contratistas proveerán la información necesaria para complementar los requerimientos necesarios para el cumplimiento irrestricto de la Ley 19.404.
c) El Consejo Minero proveerá las facilidades y el apoyo para el desplazamiento y trabajo de la Comisión Ergonómica.
d) El procedimiento no podrá significar costo para el trabajador, salvo la sobre cotización que determine la Comisión Ergonómica, en conformidad a ley.
10.  Bono de Productividad:

Se considerará un bono de productividad para el año 2008, el que no será inferior a lo pagado a los trabajadores contratistas que laboran en las faenas de BHP BILLINTON, para todos los trabajadores contratistas de empresas asociadas al Consejo Minero. Para la determinación de dicho bono se estará a lo establecido por las comisiones mencionadas en el Punto 8.- del presente acuerdo, y se acordará entre la Confederación de los Trabajadores del Cobre y el Consejo Minero.
11.  El Consejo Minero, las empresas contratista que le presten servicios y la Confederación de Trabajadores del Cobre reconocen la existencia de desigualdad en las condiciones de trabajo en que se encuentran los llamados “trabajadores eventuales”, es por lo anterior que los suscritos han acordado la eliminación gradual y sucesiva de dichos tipos de contratos, los cuales irán migrando gradualmente y en un plazo no superior a 6 meses a contratos que tengan un plazo mínimo de vigencia y duración de 6 meses, para así darle una estabilidad y una permanencia del trabajador dentro de la empresa en la cual sea contratado.
12.  El Consejo Minero, las empresas contratista que le presten servicios y la Confederación de Trabajadores del Cobre acuerdan que se procederá a estandarizar, sistematizar y regular de manera completa y en conformidad a las disposiciones legales vigentes el sistema de trabajo de jornada excepcional. Dicha regulación se realizará por medio de las comisiones establecidas en el numerando 8.- de este acuerdo y la adopción de todos los acuerdos definitivos en la materia será adoptado de manera conjunta entre el Consejo Minero y la Confederación de Trabajadores del Cobre.

En señal de conformidad y aceptación, las partes firman el presente instrumento
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